
INSTRUCTIVO DE CONSULTA DEL CONTENIDO Y 

DESCARGA DE AUTOS DE PROCESOS 

 

Objetivo: 

Establecer una herramienta que aporte a los estudiantes del Consultorio Jurídico en 

la verificación del contenido y descarga de autos de procesos en la página de la 

Rama Judicial.  

 

Justificación: 

El presente instructivo se realiza teniendo en cuenta las necesidades de los 

estudiantes en adquirir las competencias y habilidades al momento de revisar el 

contenido y descargar los autos de los procesos asignados y atendiendo al deber del 

Consultorio Jurídico con los usuarios y el cumplimiento de requerimientos por parte 

de los juzgados, los cuales deben ser atendidos en términos.  

 

1-  Se deberá contar con datos en específico del proceso para proceder así con 

la consulta del contenido de autos y descarga de los mismos, para lo cual, se 

hará el recuento de consulta de estados de procesos. 

 

2- Será abierta la página de la Rama Judicial, en su opción de Consulta de 

Procesos, y directamente se podrá acceder a la Consulta Nacional Unificada, 

la cual es la manera más versátil y sencilla de búsqueda.  

 



 

 

 

 

Link de Consulta Nacional Unificada: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index 

 

3- La Consulta Nacional Unificada presentará 5 opciones de búsqueda, y se 

podrá ingresar preferiblemente, a cualquiera de las dos primeras opciones 

presentes en la página.  

PRIMERA OPCIÓN: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

SEGUNDA OPCIÓN: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial


 

 

4- Al contar con el radicado del proceso, se ingresarán estos 23 dígitos (en caso 

de no tener el radicado del proceso, se ingresará consultando con el nombre 

del usuario). 

 

 

 

5- En este punto se deberá recordar el juzgado en el cual se encuentra el 

proceso, pues dicha información será requerida más adelante. 



  

 

 

6- El segundo dato de relevancia e importancia que deberá recordarse, es la 

fecha en la cual fue subido el auto, en virtud a lo que sea expresado en la 

página. En este caso, el que interesa para la consulta es el auto del 30 de 

noviembre de 2022. 

  

 

 

7- En este punto, tomando en cuenta la información de los dos numerales 

anteriores, se abrirá la página de Inicio de la Rama Judicial.  



 

 

 

Nota: En algunas ocasiones se deberá entrar en diferentes opciones, ya que de las 

que se muestran, pueden dirigir a múltiples extensiones de la página de la Rama 

Judicial. Pese a lo anterior, se informa que el aspecto común de la página de Inicio 

de la Rama Judicial es el siguiente: 

 

 

 

8-  Al ingresar en el inicio de la página de la Rama Judicial, se deberá descender 

por el lado izquierdo hasta encontrar el tipo de juzgado en el cual se 

encuentre el proceso, siendo los más comunes para los casos en particular, 

los Juzgados de Circuito y los Juzgados Municipales. Para esta consulta en 

particular, se busca un auto de un Juzgado de Circuito. 



 

 

9-  Al dar clic en Juzgados de Circuito o Civiles Municipales, se mostrarán 

diferentes juzgados y se elegirá el despacho que por su competencia se 

requiera. 

 

 

 



 

 

10-  Posterior a seleccionar el juzgado que se busca, se desprenderán las 

opciones del departamento y ciudad, en donde se deberá seleccionar la región 

en donde se encuentra el proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

11-  Seleccionado el departamento y la ciudad, es debido seleccionar el juzgado 

en específico en el cual cursa el proceso. 

 

 

 



 

 

12-  En la barra de opciones que se desprende luego del paso anterior, se dará 

clic en “Estados electrónicos”. 

 

 

 

13-  Al desprenderse la barra con los diferentes años, se seleccionará el año en 

el cual fue expedido el auto que quiere ser consultado. 

Nota 1: Es relevante mencionar que se escoge el año en el cual fue expedido el 

auto en cuestión y no el año de radicación del proceso. 

Nota 2: Se aclara que, la virtualidad en general y más específicamente, los 

estados electrónicos, es una función propiciada por la contingencia de salud 



vivida en el mundo con inicio en el año 2020, por lo cual, para la consulta de 

autos fechados anteriores a este año, se recomienda comunicarse directamente 

con el juzgado del asunto, ya sea por medio de llamada telefónica o por medio 

de un memorial. 

 

 

 

14-  Después de dar clic en el año requerido, se procederá a la búsqueda del mes 

en el cual fue expedido el auto y seleccionar este. 

Nota 1: Para el procedimiento anterior, se manejan distintos formatos de 

búsqueda por parte de los diferentes juzgados, para lo que se agregan tres estilos 

de distribución mensual de autos. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

15-  Con el cursor bajar hasta el día en que se publicó el auto, en este caso se 

habla de una providencia del 30 de noviembre del 2022. 

Nota 1: Se debe tomar en cuenta que, en gran parte de las ocasiones, los autos no 

son cargados el mismo día en que se referencian en la “Consulta de Procesos”, en 

virtud a lo cual, se indica buscar el documento deseado en el día siguiente. 

Nota 2: Para la búsqueda del auto en específico, se deberá tomar en cuenta el 

radicado del proceso en su totalidad o el año y los números consecutivos: 

 

 

Los dígitos en el recuadro rojo son los respectivos al año y los que se encuentran en 

el recuadro negro, son los números consecutivos del proceso. 

  



 

 

 

 

16-  Finalmente, al dar clic en el hipervínculo, se redirigirá al auto en cuestión y 

se mostrará en el extremo superior derecho la opción de descarga. 



 

 

 

NOTA IMPORTANTE: Los instructivos de consulta de estados de procesos 

o contenido y descarga de autos, deberán tomarse como una guía y un apoyo para 

los estudiantes al momento de verificar la información deseada, sin embargo, en los 

casos en donde la página de la Rama Judicial presente fallas, dicha falla no exime al 

practicante de la verificación de su proceso judicial, por lo que estos instructivos 

serán suplidos por el procedimiento convencional basado en el acercamiento al 

despacho judicial en donde se encuentra el proceso en cuestión, para consultar así 

los autos o la consulta y solicitud del auto por medio de llamada telefónica o correo 

electrónico.  

 

 

Elaborado por: George Alexander Navarro García (Asistente Docente del 

Área Civil – Familia) 


